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1. Requisitos 

para solicitar 

desembolso del 

anticipo



Términos y condiciones de la administración del Anticipo - CPC 

!

Aprobación de 
la garantía de 

buen manejo y 
correcta 

inversión del 
anticipo por e 

Consorcio FFIE 
Alianza BBVA

Aprobación 
garantía buen 

manejo

1 2 3 4 5

i. Programación o 
cronograma de obra 
ii. Valor y porcentaje 
entregado a título de anticipo 
iii. Porcentaje de 
amortización el cual estará  
supeditado al porcentaje del 
avance de la obra
iv. Plazo máximo establecido 
para la amortización

6

Para el desembolso de los recursos del anticipo pactado en el contrato al patrimonio autónomo constituido por 

el contratista de obra, se requiere previamente la verificación del cumplimiento por parte del interventor de la 

totalidad de los siguientes requisitos: 

Suscripción de 
Acta de Inicio

Acta de inicio

Certificación 
expedida por el 
interventor de 

cumplimiento del 
contratista de obra 

en la vinculación 
del personal 

requerido en el 
contrato

Certificación 
cumplimento 

vinculación  
personal

Plan de Manejo e Inversión del 
Anticipo y el Plan o Cronograma 

de Amortización

Plan de manejo e inversión 
anticipo y cronograma 

amortización

Constitución por el 
contratista de un Patrimonio 

Autónomo irrevocable para el 
manejo de los recursos que 

reciba a título de anticipo, en 
una entidad vigilada por la 

Superintendencia Financiera 
de Colombia.

Constitución Patrimonio 
Autónomo 

Constituir una cuenta bancaria 
que genere rendimientos 

financieros, los cuales deberán 
ser consignados 

mensualmente en la cuenta 
corriente que será indicada por 
el Consorcio FFIE Alianza BBVA 

Cuenta bancaria

Aprobación 
Consorcio FFIE  

Alianza BBVA

En una entidad 
vigilada por la 

Superintendencia 
Financiera de 

Colombia



Actividades para plan de manejo e inversión del anticipo
y plan o cronograma de amortización

Presentar a la interventoría 
el  Plan de Manejo e 

Inversión del Anticipo y el 
Plan o Cronograma de 

Amortización

Revisar Plan de Manejo e 
Inversión del Anticipo y el 

Plan o Cronograma de 
Amortización

Remitir a la persona 
designada de la Dirección 

Técnica para revisión y aval

Revisar Plan de Manejo e 
Inversión del Anticipo y el 

Plan o Cronograma de 
Amortización

Radicar solicitud de 
desembolso con los 

soportes respectivos
Proceso de facturación

Contratista obra Interventoría Interventoría

Designado de la Dirección TécnicaFinanciera Interventoría



Autorización giro 

anticipo (firmado)

Oficio  con  asunto:  
Autorización  de  giro  del  
anticipo,  firmado  digital  
certificada  o  firma  por  acrobat  
por  parte  del interventor o 
supervisor, donde indica el 
valor y porcentaje del anticipo, 
en archivo separado..

Cuenta de cobro Formato 

FO-SP-00-05 

Cuenta de Cobro (Formato FO-SP-00-
05 o documento vigente para la fecha 
de presentación) por el valor del 
anticipo, cuyo deudor es ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISOS, NIT 
830.053.812-2

Certificación 

constitución patrim. 

autónomo

Certificación de constitución del 
patrimonio autónomo donde se 
administrará el anticipo  
debidamente suscrita  por la 
entidad financiera.

Para las Fiducias 
constituidas en Alianza 

Fiduciaria 

Indicar el número de referencia 
adscrito al negocio fiduciario, 
que se encuentra detallado en el 
oficio de inicio remitido por dicha 
fiduciaria a  los correos  
electrónicos registrados  en la 
entidad por los fideicomitentes.

Póliza de garantía manejo e 

inversión anticipo

Póliza de Garantía entregada por el 
CONTRATISTA, para el manejo e 
inversión del anticipo y/o actualizadas 
a las novedades o modificaciones 
contractuales suscritas aprobada por 
el PA - FFIE. (Copia de la póliza con 
sello de aprobación ó correo de 
aprobación)

Facturación 

Documentos que soportan el pago por el concepto de Anticipo

1 2 3
4

Aprobada por el PA FFIE
Ruta

Mejoramientos - Google Drive

! Para el pago del anticipo se requiere previamente la verificación del cumplimiento por parte del interventor 

de la totalidad de los siguientes requisitos: 

Autorización giro 

anticipo

(para firma)

Oficio  con  asunto:  
Autorización  de  giro  del  
anticipo,  sin  firma  del  
interventor  ó  supervisor,  donde  
indica  el  valor  y porcentaje del 
anticipo, en archivo separado, 
para ser tramitada la firma 
digital certificada..

En la página del ffie.com.co se 
encuentra el formato 

https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2


Certificación 

afiliación a 

seguridad social 

Certificación de acreditación 
por parte del contratista al 
interventor o supervisor de que 
todo el personal necesario 
para el inicio de la ejecución 
del contrato se encuentra 
afiliado a los sistemas de 
seguridad social en salud, 
pensiones y riesgos  
profesionales, y  que  los  
pagos  de  las  cotizaciones  
respectivas  se encuentran al 
día

Flujo de Inversión de los 
recursos del contrato 
aprobado por la 
interventoría o 
supervisor.

Plan de inversión 

del anticipo

Plan de inversión del 
anticipo aprobado por 
parte de la interventoría

Aprobado por la 
interventoría

Cronograma de 

amortización

Cronograma  de  
amortización  del  
anticipo  aprobado  por  
la  Interventoría,  en  el  
cual  se  contemple  
los  plazos 
establecidos en los 
TCC o CPC.

Incluso los 
trabajadores 

independientes

Flujo de inversión 

aprobado por 

interventor o 

supervisor 

Aprobado por la 
interventoría

Aprobado por la 
interventoría

Certificación de 

parafiscales

Certificación  de  parafiscales  
suscrita  por  revisor  fiscal  con  
copia  de  la  tarjeta  profesional  
y/o  representante  legal 
(únicamente cuando la sociedad 
no esté obligada a tener revisor 
fiscal) en la cual certifique que 
están al día en el pago de 
nómina, seguridad  social y 
parafiscales  del consorcio  y  los 
consorciados  (debe 
corresponder  al periodo  en el 
que se emite la autorización del 
giro del anticipo).

Suscrita por revisor 
fiscal

5 6 7 8 9

Facturación 

Documentos que soportan el pago por el concepto de Anticipo



Certificación bancaria original 

de la fiducia

Certificación bancaria original no mayor a 
treinta (30) días de la fiducia a la cual se 
debe girar el anticipo la cual debe contener 
los siguientes datos: 
- Número de cuenta, 
- clase de cuenta, 
- NIT, nombre del titular y 
- banco al cual se le debe realizar el 

pago.

RUT  del  Contratista.  En  el  caso  de  
un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  
se  deberá  aportar  el  RUT  de  la  
forma  plural  de asociación y de 
cada uno de los integrantes (para el 
primer pago y/o cada vez que se 
actualice)..

Formato de retención 

en la fuente

Formato de retención en la 
fuente (si es persona natural) 
(Requerido para el primer 
pago).

Si es persona  natural y 
requerido para primer pagoNo mayor a 30 días

RUT del contratista

10 11 12

Nota: Todos los documentos que hacen parte de los soportes para la facturación y que deben ser suscritos por el 
contratista de interventoría, supervisión y obra, deben estar firmados con la firma original o firma certificada de 
ADOBE ACROBAT o firma digital, o cualquier otro sistema de firma certificada, de acuerdo con la circular No. 03 
de 2022, emitida por la UG-FFIE.

Facturación 

Documentos que soportan el pago por el concepto de Anticipo



Anticipos Cuenta de cobro

El concepto de 
pago debe  tener 

el nombre 
completo.

Esta es la cuenta de 
cobro actualizada 

publicada en la 
página del FFIE.

El valor a pagar 
difiere del valor 

en números

El DDP a veces 
no corresponde 

al número de 
contrato

La institución 
debe ser la 

informada en el 
contrato.

La llave no 
debe tener -



Certificado de 
constitución del 
patrimonio donde se 
administrarán los 
recursos del anticipo



Los informes de flujo de inversión del anticipo deben venir con verificación de 
firmas en acrobat por interventoría contratista 

Los valores 
deben ser en 

número 
cerrado sin 
decimales

Deben venir firmados en 
acrobat tanto por 

interventoría como por 
contratista



Los informes de cronograma de anticipo deben venir con verificación de firmas 
en acrobat por interventoría contratista 

Los valores 
deben ser en 

número 
cerrado sin 
decimales

Deben venir firmados en 
acrobat tanto por 

interventoría como por 
contratista



Los informes de flujo de inversión del contrato deben venir con verificación de 
firmas en acrobat por interventoría contratista 

Los valores 
deben ser en 

número 
cerrado sin 
decimales

Deben venir firmados 
en acrobat tanto por 

interventoría como por 
contratista



2 Requisitos 

para presentar 

cuentas de 

cobro/facturas 

mensual



2.1 Para obra



Documentos que soportan el pago mensual contrato de Obra por avance de Obra

!

Certificación de supervisión de 
aprobación de pago de obra 

(Formato FO-SP-00-04), con firma 
digital certificada o firma por

Acrobat  por parte del contratista 
de obra y el interventor en archivo 

separado

Certificación de supervisión de 
aprobación de pago

1 2 3

Para la radicación de cuentas de cobro o facturas para el pago por avance de obra, es necesario anexar 

siguiente: 

Prefactura o factura borrador, cuyo deudor es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISOS, 
NIT 830.053.812-2, donde se debe indicar:.

Prefactura o factura borrador

Copia de la resolución de 
facturación vigente.

Resolución de facturación 
vigente.

Formato FO-SP-00-04
Ruta 

https://drive.google.com/driv
e/folders/1_G3k1MZXbyubCY

ZGbTjj6hcR-Zw4RRj2

Certificación de supervisión de 
aprobación de  pago de  obra 

(Formato  FO-SP-00-04), sin  firma, 
en  archivo separado,

para ser tramitada la firma digital 
certificada

Certificación de supervisión de 
aprobación de pago

• Lugar en el que se presta el servicio (Institución Educativa y municipio).
• Para la  instrucción de  pago se  requiere la  siguiente nota: “Favor realizar  transferencia 

electrónica(consignación)  a  la  cuenta  (mencionar  el  tipo:  ahorro  o  corriente)  No.  
XXXXX  en  el  (nombre  de banco), a nombre de (XXXXXXXXX) con NIT (XXXXXXXX).En  
caso  de  tener  Cesión  de  Derechos  Económicos  notificada  por  el  Consorcio  
Fiduciario  FFIE Alianza BBVA, mencionarlo en la nota."  

• Deben registrar de manera informativa el valor de la amortización correspondiente al 
acta parcial hasta legalizar el 100% del anticipo en caso de tenerlo.  

• Debe registrar de manera informativa, el valor a descontar por concepto de pago a 
interventoría ó supervisor integral u otro descuento en caso de tenerlo.

• Se requiere relacionar el número del acta parcial y el periodo facturado y el AIU del 
cobro



Documentos que soportan el pago mensual contrato de Obra por avance de Obra

!

Acta  parcial  de  obra  con  firma  
digital  certificada  o  firma  por  

Acrobat   por  parte  del  
contratista  de  obra  y  el 

interventor y con una copia 
magnética en formato Excel 

editable en archivo separado.

Acta  parcial  de  obra 

4 5 6 7 8

Para la radicación de cuentas de cobro o facturas para el pago por avance de obra, es necesario anexar 

siguiente: 

Carta firmada por el 
contratista, donde 

manifiesta que renuncia al 
anticipo  que se encuentra 

en trámite. 
(cuando aplique)

Cata renuncia al anticipo

Aprobación de pólizas 
actualizadas a las novedades 

o modificaciones 
contractuales suscritas–
Emitida por el Patrimonio 
Autónomo del Fondo de 

Infraestructura Educativa. 
(Copia de la póliza con sello 
de aprobación o correo de 

aprobación). (Cuando 
aplique).

Pólizas aprobadas

Formato "Informe de Inversión 
y Buen Manejo del Anticipo" 

diligenciado, relación de 
gastos y soportes de inversión 
del anticipo,  suscrito  por  el  

interventor  o  supervisor.  
(Documento  aplicable  hasta  

legalizar  el  100%  del  
anticipo).  (cuando

aplique)..

Formato "Informe de 
Inversión y Buen Manejo del 

Anticipo" 

Copia de la consignación 
mensual de los rendimientos que 

genere el anticipo de acuerdo a 
lo establecido en los TCC 

numeral 10.7 con el mismo corte 
del informe mensual de obra. 
(Documento aplicable hasta 

legalizar el 100% del anticipo), 
(cuando aplique).

Consignación mensual 
rendimientos generados por 

anticipo

Cuando apliqueCuando aplique Cuando apliquehttps://drive.google.co
m/drive/folders/1_G3k
1MZXbyubCYZGbTjj6hc
R-Zw4RRj2

https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2


Documentos que soportan el pago mensual contrato de Obra por avance de Obra

!

Certificado firmado por el 
Representante Legal o Revisor 

Fiscal donde indique si tienen o 
no avisos y tableros en el 

municipio en el cual prestan o 
suministran el bien o servicio.

Certificado de avisos y tableros

9 10 11 12 13

Para la radicación de cuentas de cobro o facturas para el pago por avance de obra, es necesario anexar 

siguiente: 

Certificación de parafiscales 
suscrita por revisor fiscal y/o 

representante legal 
(únicamente cuando la 

sociedad no esté obligada a 
tener revisor fiscal) en la cual 
certifique que están al día en 
el pago de nómina, seguridad 

social y parafiscales del 
consorcio y los consorciados 

(debe corresponder al periodo 
en el que se emite la 

prefactura).

Certificado de parafiscales

Certificación bancaria 
original no mayor a treinta 
(30) días del contratista, la 

cual debe contener los 
siguientes datos: Número de 
cuenta, clase de cuenta, NIT, 
nombre del titular y banco al 

cual se le debe realizar el 
pago (para el primer pago y/o 

cada vez que se cambie).

Certificación bancaria 
original

RUT  del  Contratista.  En  el  
caso  de  un  Consorcio  o  

Unión  Temporal,  se  deberá  
aportar  el  RUT  de  la  forma  

plural  de asociación  y  de  
cada  uno  de  los  integrantes  
(para  el  primer  pago  sino  ha  
tenido  anticipo  y/o  cada  vez  

que  se actualice)..

RUT  del contratista

Formato  de  retención  en  la  
fuente  (si  es  persona  natural)  

(Requerido  para  el  primer  pago  
en  caso  de  no  tener anticipo).

Formato  de  retención  en  la  
fuente 

Si es personal natural y 
requerido para primer 

pago

Debe corresponder al 
periodo en el que se 
emite la prefactura

Cuando apliqueNo mayor a 30 días



Actas parciales para el pago hasta 
el 90% de avance de obra.



Certificado de aprobación

Debe 
corresponder 
al mes de la 

cuenta

Igual al 
número del 
acta parcial

Igual al valor 
registrado en 
el acta parcial

Igual al 
número de la 
Prefactura.

Igual al valor 
registrado en el acta 
parcial, prefactura y 

sin decimales.

El % debe ser 
igual al del 
acta parcial

1. La fecha debe ser igual

2. Numero de acta

3. No. Contrato, Nombre IE y Valor 

final del contrato

4. Nombre de interventoría correcto

5. No. pre factura igual

6. Valor aprobado igual y sin decimal

7. Porcentaje de ejecución ya sea 

acumulado actual o avance de la 

presente acta

8. Firmas con su respectivo validador 

de firmas



Acta parcial de obra

Tener en 
cuenta la 

última novedad 
suscrita.

Difiere con 
el valor en 

número

Difiere en el valor 
total discriminado 
en la parte final del 

acta.



Mas del 100% de 
ejecución en las 
actividades con 

respecto al valor 
contractual.



El valor del 
contrato debe 
ser el mismo.

Error en el 
ajuste al 

peso

No coincide 
con el 

acumulado 
de pagos.



No coincide la 
suma de los dos 
valores, valores 
sin decimales.

Valores sin 
decimales.

Tener en cuenta llave 
DDP Institución sede y 

municipio del contrato u 
otrosí

Tener en 
cuenta si el 

avance 90% o 
liquidación



Documentos solicitados en la lista de chequeo

• En la prefactura 

Incluir 
instrucción 

de pago

Indicar Acta 
No. y 

periodo a 
cobrar

Indicar 
Instituciones 
educativas y 
municipios 

donde se presta 
el servicio

La fecha debe ser 
igual o inferior al 

certificado de 
aprobación

Indicar  
relación de 

descuentos,

Indicar 
Explícitamente 
si tiene Cesión 

de derechos 
económicos.



Copia de consignación mensual que genera el anticipo o liquidación de la fiducia

CERTIFICACIO
N DE 

LIQUIDACION 
DE LA FIDUCIA

Consignación 
mensual de los 

rendimientos que 
genere el anticipo



Certificado firmado por el Representante Legal o Revisor Fiscal donde indique si tienen o no avisos y tableros en 
el municipio en el cual prestan o suministran el bien o servicio.

Se debe indicar si tienen o no 
avisos y tableros y el municipio 

en el cual prestan o suministran 

el bien o servicio.



Aprobación de pólizas actualizadas a las novedades o modificaciones contractuales suscritas–
Emitida por el Patrimonio Autónomo del Fondo de Infraestructura Educativa.

Enviar copia de la póliza 
con correo de 

aprobación

Enviar copia del correo 
de aprobación



2.2 Para interventoría



Documentos que soportan el pago mensual contrato de interventoría 40%

!

1 2 3

Para la radicación de cuentas de cobro o facturas para el pago de interventoría, es necesario anexar 

siguiente: 

Prefactura o factura borrador, borrador, cuyo deudor es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
FIDEICOMISOS, NIT 830.053.812-2, donde se debe indicar:

Prefactura o factura borrador

Copia de la resolución de 
facturación vigente.

Resolución de facturación 
vigente.

• Lugar en el que se presta el servicio (Institución Educativa y municipio).
• Para la instrucción de pago se requiere la siguiente nota: “Favor realizar transferencia 

electrónica (consignación) a la cuenta (mencionar el tipo: ahorro o corriente) No. XXXXX 
en el (nombre de banco), a nombre de (XXXXXXXXX) con NIT (XXXXXXXX).

• En caso de tener Cesión de Derechos Económicos notificada por el Consorcio 
Fiduciario FFIE Alianza BBVA, mencionarlo en la nota.

• Se requiere relacionar el número del acta parcial y el periodo facturado.

Formato "Acta parcial de 
Interventoría y aprobación de 
pago" en PDF  firmada por el 
contratista y el supervisor, y 

adjuntar acta en formato Excel 
editable en archivo separado..

Acta  parcial  de   interventoría y 
aprobación de pago

https://drive.google.co
m/drive/folders/1_G3k
1MZXbyubCYZGbTjj6hc

R-Zw4RRj2

https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2


Copia de la Aprobación de la 
garantía de calidad del servicio 

(pólizas), actualizada con la 
fecha de inicio y las novedades 
o modificaciones contractuales 

suscritas- Emitida por el 
Patrimonio Autónomo del 
Fondo de Infraestructura 

Educativa. (Copia de la póliza 
con sello de aprobación ó 

correo de aprobación) 
Requerido para el primer pago..

Copia aprobación de la garantía 
de calidad del servicio

4 5 6 7 8

Copia del otrosí suscrito por 
las partes, en caso de 

prórroga.

Copia del otrosí suscrito

Certificado firmado por el 
Representante Legal o 

Revisor Fiscal donde indique 
si tienen o no avisos y 

tableros detallando cada uno 
de los municipios en los 

cuales se prestan o 
suministran el bien o 

servicio. 

Certificado  de avisos y 
tableros

Carta de aprobación del 
informe mensual de 

interventoría  suscrita por el 
supervisor del contrato. El 
periodo del informe debe 

corresponder con el periodo 
del acta objeto de cobro.

Carta de aprobación del 
informe mensual de 

interventoría 

Certificación de parafiscales 
suscrita por revisor fiscal y/o 

representante legal (únicamente 
cuando la sociedad no esté 

obligada a tener revisor fiscal) en 
la cual certifique que están al día 
en el pago de nómina, seguridad 

social y parafiscales del 
consorcio y los consorciados 

(debe corresponder al periodo en 
el que se emite la prefactura).

Certificación de parafiscales

Prórroga

Documentos que soportan el pago mensual contrato de interventoría 40%



Certificación bancaria original 
no mayor a treinta (30) días, la 

cual debe contener los 
siguientes datos: Número de 
cuenta, clase de cuenta, NIT, 
nombre del titular y banco al 

cual se le debe realizar el pago 
(para el primer pago y/o cada 

vez que se cambie)..
Certificación bancaria original 

9 10 11

RUT del Contratista. En el 
caso de un Consorcio o 

Unión Temporal, se deberá 
aportar el RUT de la forma 
plural de asociación y de 

cada uno de los integrantes 
(para el primer pago y/o 

cada vez que se actualice).

RUT  del contratista

Formato de retención en la 
fuente (si es persona natural) 

(Requerido para el primer 
pago).

Formato de retención en 
la fuente

Si es personal natural y 
requerido para primer 

pago

No mayor a 30 días

Documentos que soportan el pago mensual contrato de interventoría 40%



Documentos que soportan el pago mensual contrato de interventoría 50%

1 2 3

Prefactura o factura borrador, borrador, cuyo deudor es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
FIDEICOMISOS, NIT 830.053.812-2, donde se debe indicar:

Prefactura o factura borrador

Copia de la resolución de 
facturación vigente.

Resolución de facturación 
vigente.

• Lugar en el que se presta el servicio (Institución Educativa y municipio).
• Para la instrucción de pago se requiere la siguiente nota: “Favor realizar transferencia 

electrónica (consignación) a la cuenta (mencionar el tipo: ahorro o corriente) No. XXXXX 
en el (nombre de banco), a nombre de (XXXXXXXXX) con NIT (XXXXXXXX).

• En caso de tener Cesión de Derechos Económicos notificada por el Consorcio 
Fiduciario FFIE Alianza BBVA, mencionarlo en la nota.

• Se requiere relacionar el número del acta parcial y el periodo facturado.

Formato "Acta parcial de 
Interventoría y aprobación de 
pago" en PDF  firmada por el 
contratista y el supervisor, y 

adjuntar acta en formato Excel 
editable en archivo separado..

Acta  parcial  de   interventoría y 
aprobación de pago

https://drive.google.co
m/drive/folders/1_G3k
1MZXbyubCYZGbTjj6hc

R-Zw4RRj2

https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2
https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2


Copia del Acta Parcial de Obra, 
donde se evidencie el 

porcentaje de avance objeto de 
cobro por parte del interventor..

Copia acta parcial de obra

4 5 6 7 8

Carta de aprobación del 
informe mensual de 

interventoría  suscrita por el 
supervisor del contrato. El 
periodo del informe debe 

corresponder con el periodo 
del acta objeto de cobro.

Carta de aprobación 
informe mensual de  

interventoría

Certificado firmado por el 
Representante Legal o 

Revisor Fiscal donde indique 
si tienen o no avisos y 

tableros detallando cada uno 
de los municipios en los 

cuales se prestan o 
suministran el bien o 

servicio.. 

Certificado avisos y tableros 

Aprobación de pólizas 
actualizadas a las novedades 

o modificaciones 
contractuales suscritas–
Emitida por el Patrimonio 
Autónomo del Fondo de 

Infraestructura Educativa. 
(Copia de la póliza con sello de 

aprobación ó correo de 
aprobación). (Cuando aplique

Aprobación de pólizas

Certificación de parafiscales 
suscrita por revisor fiscal y/o 

representante legal (únicamente 
cuando la sociedad no esté 

obligada a tener revisor fiscal) en 
la cual certifique que están al día 
en el pago de nómina, seguridad 

social y parafiscales del 
consorcio y los consorciados 

(debe corresponder al periodo en 
el que se emite la prefactura).

Certificación de parafiscales

Documentos que soportan el pago mensual contrato de interventoría 50%

Certificación bancaria original no mayor a treinta (30) 
días, la cual debe contener los siguientes datos: 

Número de cuenta, clase de cuenta, NIT, nombre del 
titular y banco al cual se le debe realizar el pago (para 
el primer pago y/o cada vez que se cambie).vez que se 

cambie)..

Certificación bancaria original 

9

No mayor a 30 días



Acta parcial de interventoría

Tener en 
cuenta la 

última novedad 
suscrita.

Difiere con 
el valor en 

número

Relacionar el 
número del DDP 
deben ser los de 

interventoría

Indican un periodo a 
cobrar diferente al 
cobro relacionado 

por costo fijo 

El número de llave 
no debe llevar – 

ejemplo LL1187 no 
LL1187-3



Copia del Acta Parcial de Obra, donde se evidencie el porcentaje de avance objeto de cobro por 
parte del interventor.



Valores sin 
decimales, la 

sumatoria debe ser 
igual al acta parcial

No coincide la 
suma de los dos 
valores, valores 
sin decimales.

Error en el 
ajuste al 

peso.

Tener en cuenta 
llave DDP 

Institución sede 
y municipio del 

contrato u otrosí



Documentos solicitados en la lista de chequeo

• En la prefactura 

Indicar Acta 
No. y 

periodo a 
cobrar

Indicar 
Instituciones 
educativas y 
municipios 

donde se presta 
el servicio

Indicar 
Explícitamente si 
tiene Cesión de 

derechos 
económicos.

Incluir 
instrucción 

de pago



Carta de aprobación del informe mensual de interventoría  suscrita por el supervisor del contrato

Carta de aprobación 
del informe mensual 

Debe indicar el periodo 
de cobro



Aprobación de pólizas actualizadas a las novedades o modificaciones contractuales suscritas–
Emitida por el Patrimonio Autónomo del Fondo de Infraestructura Educativa.

Enviar copia del 
correo de 

aprobación
Enviar copia de la póliza 

con correo de 
aprobación



3. Proceso de 

facturación



Revisión y pago de cuentas de cobro/facturas (sin subsanes)

Radicar por correo 
gestión documental 

cuenta cobro/factura 
con soportes

Descargar y radicar 
en SAC los 

documentos, se 
asigna número de 

radicado

Asignar a equipo 
facturación para 

distribución y 
revisión

Revisar cuenta 
cobro/factura y 
documentación

Cargar en el Hub para 
firma autorizada por 

Dirección Técnica
Firmar HubElaborar orden de 

giroRevisar orden de giro

Firmar orden de giro Radicar en Alianza 
para revisión y pago

Financiera
1 a 3 días hábiles

Financiera
1 día hábil

Financiera
1 día  hábil

Designado de la 
Dirección Técnica

2 días hábiles

Financiera
1 día hábil

Financiera
1 día hábil

Alianza
3 días hábiles

radicacionfacturacion
@ffie.com.co
Interventoría

Gestión documental  
 1 día

Financiera
1 día

Total
10 días hábiles



Financiera
1 a 3 días hábiles

Revisión y pago de cuentas de cobro/facturas (con subsanes)

Radicar por correo 
gestión documental 

cuenta cobro/factura 
con soportes

Descargar y radicar en 
SAC los documentos, 
y asignar número de 

radicado

Asignar a gestión 
financiera para 

distribución y revisión

Revisar cuenta 
cobro/factura y 
documentación

Enviar correo al 
contratista 

solicitando subsanar 

Realizar subsanes

Revisar subsanes y 
seguir proceso si se 
encuentra bien, en 
caso de negativo se 

hace devolución 

Cargar en el Hub para 
firma autorizada por 

Dirección Técnica
Firmar HugElaborar orden de giro

Revisar orden de giro Firmar orden de giro Radicar en Alianza 
para revisión y pago

Contratista Gestión document
1 día

Financiera
1 día

Financiera
1 día hábil

Financiera
1 día  hábil

Contratista
24 horas

Financiera
1 día hábil

Financiera
1 día hábil

Alianza
3 días hábiles

Financiera
1 día hábil

Financiera
1 día hábil

Total = 13 días hábiles ,
si se subsana a tiempo y 

está correcta la 
información



4. Cronograma 

radicar cuentas 

cobro/facturas



Cronograma recepción cuentas cobro/facturas y anticipos

Mes 2025 Contratista
Corte 1

Contratista
Corte 2 Anticipo

Noviembre 1 al 7 8 al 14 18 al 20

Diciembre 5 N/A N/A

• Los Contratistas de la UG FFIE pueden radicar las cuentas de cobro o facturas de venta desde 
el primer (1) día de cada mes.

• El proceso de radicación de la Unidad de Gestión del FFIE se realizará únicamente de forma 
virtual, a través del correo electrónico: radicacionfacturacion@ffie.com.co. 

• Mediante Circular No. 14 de 2024 de la UG FFIE,  se informa el cronograma establecido para la 
radicación de las cuentas de cobro/facturas, que cuenta con las siguientes fechas, así:



Con respecto al periodo de radicación, los documentos serán gestionados dentro del primer día hábil 
hasta la fecha designada para el cierre del mes, siempre y cuando se cumplan con todos los requisitos 
para el pago.

Para el corte 2 , las solicitudes que se radiquen dentro de este período pueden quedar para pago el 
siguiente mes, por lo que los invitamos a que se programen y radiquen los primeros días de cada 
mes y así poder agilizar su proceso de pago.

Anticipos

El calendario establece las fechas de radicación, sin embargo, también se recibirán durante los dos 
cortes normales de radicación de facturas, aplicando las mismas disposiciones.

Nota: Todos los documentos que hacen parte de los soportes para la facturación y que deben ser suscritos por 
el contratista de interventoría, supervisión y obra, deben estar firmados con la firma original o firma 
certificada de ADOBE ACROBAT o firma digital, o cualquier otro sistema de firma certificada



5. Aspectos 

generales y 

recomendacio

nes



En la cotización

• Contrato de obra debidamente suscrito

• Pliego de condiciones del proceso de selección

• Acuerdo Consorcial o de Unión Temporal si aplica

• Cámara de comercio reciente del contratista o de cada miembro del Acuerdo Consorcial o de Unión Temporal si aplica

Si en la fiduciaria se aprueba el negocio y el cliente aprueba la oferta, para hacer la minuta del contrato se requiere:

• El Plan de Inversiones debidamente firmado por el interventor o su borrador si es el caso.

• El anexo único si ya se cuenta con interventor (condiciones de manejo del contrato) debidamente diligenciado (es un 

anexo que aporta la fiduciaria para el diligenciamiento del cliente)

• La cuenta de la entidad estatal donde se deben consignar los rendimientos del contrato fiduciario.

• La cuenta del contratista donde puedan consignar excedentes del contrato fiduciario.

• El contrato de interventoría y la copia de la cedula de ciudadanía del interventor (Si ya está disponible)

• El acta de inicio del contrato (si ya está)

Tiempo estimado 

• Desde que se acepte la oferta hasta que se envía una minuta de contrato es en promedio de 5 días hábiles (1 semana)

• El cliente una vez recibido lo revisa y lo acepta, una vez hecho esto se suscribe el contrato (Ese tiempo depende del 

cliente puede haber comentarios o información por completar)

• Simultáneamente se va realizando el proceso de vinculación de los clientes a la fiduciaria el cual debe estar hecho para 

el momento de la firma del contrato al igual que los documentos faltantes

• Una vez firmado el contrato se puede pedir la cuenta bancaria para recibir los recursos

Aspectos a tener en cuenta 

Constitución Fiducia para manejo de anticipo



• Único correo para radicar facturas: radicacionfacturacion@ffie.com.co

• Cumplimiento al calendario de facturación

• Único Correo para notificar subsanes:  subsanesfac@ffie.com.co

• Tiempo para atender subsanes debe ser máximo en el tiempo que se remite en el correo.

• Cobros radicados con demasiados errores se hará devolución inmediatamente.

• Documentos deben radicarse completos.

• Para consultar el estado de la facturación, ingrese a la página web del www.ffie.com.co en la 

siguiente ruta https://radicadosfacturacion.ffie.com.co/

Aspectos generales y recomendaciones 

Cuentas de cobro/Facturas y desembolso del anticipo

Aspectos generales

http://www.ffie.com.co/


• Radicar en un solo archivo PDF.

• Actualizar las pólizas

• Realizar la firma digital en el HUB 

documental en el término de máximo 24 

horas. (para pagos de obra).

• Ítem no previstos con su debido 

procedimiento antes de ejecutar y facturar.

• La interventoría es quien debe radicar el 

cobro de obra que haya aprobado.

Aspectos generales y recomendaciones 

Cuentas de cobro/Facturas y desembolso del anticipo

• Tener cuidado con las fechas de los documentos

• Radicar únicamente cuando estén completos 

los documentos de las listas de chequeo

• Radicar con todos los documentos firmados 

por todas las partes

• Tener cuidado con los valores, que sean 

coherentes

• Cumplir con el calendario de radicación para 

facturación.

• En lo posible no radique el último día

• El valor en letras de los soportes debe ser igual 

en todos los documentos.

Recomendaciones generales



• Los formatos se encuentran en la página web – www.ffie.com.co en la pestaña de mejoramientos 

https://drive.google.com/drive/folders/1_G3k1MZXbyubCYZGbTjj6hcR-Zw4RRj2

Aspectos generales y recomendaciones

Formatos - Ruta en la que se encuentran publicados 

http://www.ffie.com.co/


Aspectos relevantes para tener en cuenta en el proceso de facturación

Recordar:
• Ajuste al peso: si el decimal es 
0.49 o menor, se redondea hacia 

abajo.
• Si es 0.50 o mayor, se redondea 

hacia arriba al siguiente número 
entero.

Considerar el acumulado anterior.

En actas de mejoramiento, el anexo 
debe presentarse sin decimales, y el 

valor debe coincidir con el total del 
acta parcial.

Validar los cobros y la forma en que 
se presentan en el acta (50%, 40% y 
prórrogas).

Confirmar que los DDP correspondan 
al contrato de interventoría (en 
algunos casos se incluyen DDP del 
contrato de obra, lo cual es 
incorrecto).

En actas parciales, verificar que los 
periodos de suspensión y las fechas 
de terminación estén completos y 
correctos. Tener en cuenta la última 
novedad.

1. Actas 
Interventoría



2. Alteraciones de Formato

4. Cobro del 50% por Avance 
de Obra

5. Cobros por Instituciones 
Educativas Adicionales

Verificar que no se hayan modificado 
fórmulas o formatos para cobros 
específicos (por ejemplo, indexación).

Asegurarse de que el acta de obra utilizada 
sea la que está debidamente aprobada.

Cuando se incluyan I.E. no previstas en el 
contrato inicial, debe existir un otrosí suscrito 

que lo respalde.

3. Periodicidad del Cobro 6. Informes Mensuales de 
Aprobación y STI

El periodo que se pretende cobrar debe 
coincidir con el cálculo correspondiente 
(por ejemplo, el cobro del 40%).

1. Deben indicar claramente la aprobación 
tanto en el encabezado como en el contenido 

del documento.
2. Verificar que el número de contrato, el objeto 

del cobro y el periodo correspondan 
correctamente.

3. Si no se requiere STI, se debe adjuntar una 
certificación o dejar constancia en el informe 

mensual.

Actas de Interventoría

Aspectos relevantes para tener en cuenta en el proceso de facturación



7. Designación de 
Supervisores

1. Las designaciones deben 
estar vigentes y 

corresponder a la fecha 
del cobro.

2. Se debe contar con la 
carpeta compartida 

donde consten dichas 
designaciones.

1. Una vez emitidos los 
informes, debe estar 

aprobada el acta parcial 
correspondiente.

2. La fecha de aprobación no 
debe incluir periodos en los 

que el contrato estuvo 
suspendido, y debe ser 

coherente con la situación 
actual del proyecto.

1. Verificar que las 
órdenes de giro 

correspondan a la 
coordinación 

responsable del 
proceso de 
facturación.

8. Aprobación de 
Actas 9. Órdenes de Giro

Actas de Interventoría
Aspectos relevantes para tener en cuenta en el proceso de facturación



Actas de Obra

Cuando se incluyan 
Instituciones 

Educativas (I.E.) no 
contempladas en el 
contrato inicial, se 
debe contar con el 
otrosí debidamente 

suscrito.

Si existe un 
Supervisor Integral, 
debe contar con la 

delegación 
correspondiente 
aprobada por el 

Comité.

En el acta parcial, 
se debe considerar 
la última novedad 

contractual.

El valor de las obras 
complementarias 
debe coincidir con 

el presupuesto 
aprobado. Los 

valores acumulados 
deben corresponder 

con los valores 
efectivamente 

pagados.

En el caso de actas de 
mejoramiento:
1. Verificar los saldos.
2. Tener en cuenta el 

valor del anticipo 
girado y 
amortizado.

3. Solicitar 
previamente 
reclasificaciones, 
en caso de ser 
necesarias.

Caso 5
Caso 4

Caso 3
Caso 2

Caso 1

Aspectos relevantes para tener en cuenta en el proceso de facturación



Actas de Obra

Considerar las 
novedades 

contractuales y la 
actualización de 

pólizas, ya que este es 
uno de los factores 
más recurrentes de 

devolución.

Se han presentado 
devoluciones en los 
Flow por ausencia 
de memorias. Este 
no es un requisito 
para el trámite de 

pago, sino un 
alcance del área 

técnica.

En contratos con 
cobro por acta No. 1, 
se ha detectado que 

no existe 
información 

actualizada en el 
SRV, ni novedades 
registradas en la 
calculadora de 
trazabilidad.

Se recomienda 
validar si en cada 
contrato existe una 
base técnica que 
indique la aplicación 
de retegarantía y el 
porcentaje 
correspondiente, en 
caso de aplicar.

Caso 9
Caso 8

Caso 7
Caso 6

Aspectos relevantes para tener en cuenta en el proceso de facturación
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